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De acuerdo con la documental aportada al protocolo el Despacho 

RESUELVE:  

 

1. Previo a decidir lo pertinente en cuanto a la notificación de la parte 

demandada, la contestación de la demanda allegada al protocolo, 

la solicitud de interrupción del proceso y la solicitud de sanción a 

la parte actora, se requiere al Dr. Héctor Julio Suarez Rojas, para 

que en el término de ejecutoria de la presente providencia, proceda 

a aportar el poder que le fue conferido por la pasiva para 

representarla dentro del presente asunto, so pena de no tener en 

cuenta las actuaciones anteriormente enunciadas. 

 

2. La información allegada por el apoderado de la parte actora en 

cuanto  la dirección de notificación del perito cuyo dictamen fue 

aportado con la demanda, se tiene por agregado al protocolo para 

los fines pertinentes. 

 

3. Con ocasión de la caución aportada al expediente, de conformidad 

con lo solicitado por el apoderado de la parte actora y lo dispuesto 

en el artículo 590 del C.G.P., el Despacho DECTRETA la 

inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 230-
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25066, correspondiente al bien inmueble objeto del presente 

asunto. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Villavicencio (Meta) y remítase copia de la comunicación al 

correo electrónico de la apoderada de la parte demandante. 

 
NOTIFIQUESE; 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

ASO 
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